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. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a panir del 7 de
sep,tiembre de 1985. el ré$imen de trético de perfeccionamieino
activo a la fIrma «lndustnas Mediterráneas de la Piel, Sociedad
Anónima», con domicilio en Isabel La Católica, número 8.
Valencia, y número de identificación fiscal A·12000279.

Lo que comunico a V. J. para 5U conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos años. .'
Madnd, 29 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. ~irector general de Exponación.

23653 ORDEN de 29 de oc/ubre de 1985 por 1a que se
pror1'Oga )' modi/ka a la firma ((Texriles J' Confeccio
nes Europeas. Sociedad Anónima'), el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de fibras discontinuas de poliéster, hilados de
tlIgodón JI tejidos de algodón .v algodón·poliésrer y la
"exportación de prendas de vestir exteriores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tJ:ámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la. Empresa «Textiles.y Confecciones Euro
peas, Sociedad Anónima», solicitando prórroga y mo<lificación del
régimen de tráfko de perfeccionamicnto aC1i\o para la importación
de fibras discontinuas de poliéster. hilado~ dl' algodón y tejidos de
algodón y de_algodón·poliéster y la exportación de prendas de
vestir exteriores, ,autonzado por Orden de 3 de enero de 1985
(<dloletin 'Oficial del Estado. de 16 de marzo), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de dicieJ;llbre de 1987, a partir
del ~1 de ocJubre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona
miento acrivoa la firma «Textiles y Confecciones 'Europeas,
Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia, calle Barcas, 2. y
NIF A·46014791.

Segundo.-M"odificar, en el sentido de ampliar en el apartado
~gundo, la siguiente mercancía:

Tejido de pana de algodón 100 por 100 «FLINT•. en crudo, de
composición 82 por lOO; poliéster 18 por 100, de 1,67 metros de
ancho y 598 gramos por metro cuadrado, P. E. 58.04.63.

Se mantienen en vigorel resto de los extremos de la Orden que
ahora se prorroga y modifica.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 29 de octuhre de 1985.-P. D., el Director 8eneral de

Exportación, Fernando G6me~ A-vilés~Casco,

Ilmo. Sr. Director g~neral de Exponación.

23654 ORDEN de 29 de oc/ubre de ·1985 por la que se
prorroga a la firma (<Industrias Químicas Textiles,
Sociedad Anónima}}, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imponación de polipropi
lena en granza y la exportación de fibras textiles
sintéticas discontinuas de polipropileno-.

. Urna. Sr.: ~umplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVIdo por la Empresa «Industrias Químicas Textiles
Socied~d Anó,nima», s~licitando p.rórroga~el régime~ de t~áfico de
peñecclOnamlento activo para la lm~rtacl6n de pohpropJleno en
granza y la exportación de fibras, textIles sintéticas discontinuas de
polipropi!eno aut{)rizado por Orden de 5 de diciembre de 1984
(<<Boletín Qfirial del E!otado» del 21). .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre· de 1987, a panir del 31 de
octubre- de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la f.ir~a (<Industrias Químicas Textiles, Sociedad Anónima», con
domlclho en Andoain (Guipúzcoa), barrio de Soravilla, sin
número, y NIF A-28054674.

L~ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 29 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

I
23655 ORDEN de 29 de oc/ubre de 1985 por la que se

autoriza a la firma «Vicente Sanchís Mira e Hijos,
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar y la
exportación de rurrones. caramelos y mermelada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vicente Sanchís Mira e Hijos.
Sociedad Anónima», solicitando el regimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de azúcar y la exportación de
turrones, caramelos y. mermelada, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y pn;>puesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Vicente Sanchis Mira e Hijos. Sociedad
Anónima», con domicilio en Jijona (Alicante), y número de
identificación fiscal B-03000072.

Segundo.-La mercancía de importación se-rá:
- Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán Jos siguientes:

1 Artículos de confitería:

1.1 Turrones y mazapanes. con un contenido en peso de
sacarosa igualo superior al ]0 por 100. pero inferior al ..l-O por lOO.
posición estadística 17.0·L:!J 1,

1.2 Turrones y mazapanes, con un contenido en peso de
sacarosa igualo superior al 40 por 100, pero inferior al 50 por 100:

1.2.1 P, E. 17.04.29.1.
1.2.2 P, E. 17.04,38.1.

1.3 Con un contenido en pesa. de 'sacarosa igualo superior al
50 por 100, pero inferior al 60 por roo:

1.3.1 Turrones y mazapanes, P. E. 17.04.45,1.
1.3.2 Confitura de fruta, P. E. 17.04.45.2.
1.3.3 Los demás, P. E: 17.04.45.9,

1.4 Con un contenido en peso de sacarosa igual o su~rior al
70 por lOO, piro inferior ~I 80 por 100. .

1.4.1 Peladillas, P. E. 17.04.58.
1.4.2 Los demás, P. E. 17.04.64.9,

11 Turrón de chocolate, P. E. 18.06.64.
11I. Dulce de membrillo, P. E, 20.05.59.
IV Caramelos' con un contenido en peso de sacarosa igualo

superior al 50 por lOO, pero inferior al 60 por 100, P. E. 17.04.44.
V Mermeladas, elaboradas con sacarosa y otros azúcares. con

un contenido en azúcar superior al 30 por 100 en peso.

V.I De cereza, P. E. 20.05.51.
V.2 De fresa, P. E. 20.05.53.
V.3 Los demás, P. E. 20.05.59.

Cuarto.-A efectos contables se establece -lo siguiente:

Por ~da 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los
productos I y V que se exporten, se podrán imponar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de' admisión temporal
o se d~volv~rán los derechos ar~ncelarios, según el sistema a que
se acoja el mteresado, 102,04 kIlogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

.. En la e.ponación del producto V (mermeladas):

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación
aduanera de exportación' y por cada clase de producto exportado:

1. Su graduación Brix.
2. Porcentaje de sacarosa adicionada. -
3. Porcentajes indi-viduales de los restantes azúcares o jarabes

de azúcares, distintos de la sacarosa, adicionados. '
4. Contenidos de zumo natural o fruta, según el producto de

que se trate.
5. Para cada uno de los jarabes de azúcares, distintos de la

sacarosa adicionados, se aportarán:

Residuo seco.
Cenizas.
Equiválente de dextrosa.
Contenidos respectivos de sacarosa, glucosa, {ructosa y maltosa.

Las aduanas exportadoras procederán a la periódica extracción
de muestras para su análisis por los Laboratorios de Aduanas,

El interesado que'i obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportaclOn y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
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pnmas empleadas. determinantes. del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre·
viamente importadas o que, en su compensación, se imponen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenlB de tal
declaración y de las comprobaciones que estime convcmen1e
realizar, entre dlas la extrae<:ióu de m~tras para su- revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Q~into.-Se otorga esta aUlOrizacion hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación. a su' caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos cotllos que España inanti~ne relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones sen\D. aqudlos con los
Que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales.
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizM exporta-
ciones a los demás países. ,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en, análogas
condiciones que las destinadas al, extranjem

5eptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión, temporal no podrá ser superior a dos años, si'
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno· de 20 de noviembre de 197S, Y en el
punto sexto de la Orden del Ministerio' de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
tercero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
no.... iembre de 1975.' •

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta-
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
mas limitación que el cumplimiento del plazo panl solicitaI1as.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorporación. y exporta·
ción de las mercanc.ial será de seis meses. .

Octavo.-La. opción del sistema a elegir se hará en el. momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal: Y en el momento de soücitar
la correspondiente licencia de eXl;lOrtación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, debenin indIcarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación; como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
trafico de perfeccionamiento activo, y el sistema elegido, mencia.
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo."

Noveno.-Las mercaricías ltllponadas en régimen de tráfico de
perfetcionamiento acti"tO., así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción, .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las expor:taciones que se hayan
efectuado desde el 3 de julio de 1985, para los productos de las
posiciones estadísticas 17.04.38.1, 17.04.45.1, 17.04.45.9 Y17.04.58
Ydesde el 22 de agostn de 1985, para los demás productos, hasta
ia fecha de publicación en el .Boletín Oficial del EstadoJo, podrán
acogerse también a los beneficios correspolldientes., siempre que se
hayan hecho constar en la Iicen$:ia de exportación y en la restan,te
documentación aduanera de' despacho la referencia de estar en
tramite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en cl artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 'publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

,~ Undecimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de tas sipJ.ie:ntes
disposiciones: >-

Decrcto 149211975 «<Boletín Oficial del Estado» númerO 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Minísterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"'" número 53).. .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976

(<<Boletín Oficial cIeI EstacO» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del EslBdoJo número 77).

Duodécimo.-La Direccj,ón General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptará.n las medidas adecuadas para la correcta aphcación y
desenvolvimiento de 1& presente autorizaci6n. .

Decimotercero.-EI régimen ~ trWco de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la ftrma «Vicente Sancltís Mira e Hijos, Sociedad
Anónima», según Orden de 16 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 22 de agosto), a efectos de la mención que en las
licencias- de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectOi.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 29 de octubre de 1985,-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Expo~ción.

23656 ORDEN de 29 de octubre de 1985 por fa que se y
modifica a la firma «Hanit, Sociedad Anónima», ~l
régimen de Iráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de aZúcar y la exportaci6n de mandari-
nas en almíbar. .

Ilmo. Sr.: Cumplido& los trámites reglamentarios en el expe
. diente promovido por la Empresa .Hortil, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfioo de peñeccion~
miento activo para la importación de azúcar y la exportación de
mandarinas en almíbar, autorizado por Orden de 11 de diciembre
de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 23 de enefo de 1985~

Este Ministeri~ de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero;-Modificar el régimen de tráficb de perfeccionamiento
activo a la firma «Hortil, Sociedad Anónima., con domicilio en
Desengaño, número lO, Madrid, Y número de identificación fiscal
A-460S4201. en el sentido de variar el apartado quinto de la Orden
de 11 de diciembre de·1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de
enero de 1985). donde dice:

-«hasta el S de julio de 1975», debe decir: «hasta el 31 de
diciembre de 1987~.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 11 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 23 de enero de 1985), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uar4e a V. 1. muchos aftas.
Madnd, 29 de octubre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de octubre de 1985 por la que se
autori=a a la firma «lncoit. Sociedad Anónima». el
régimen de tráfico de peJ!eccionamiento actim para la
importación de cueros y la exponación de aparados de
cortes para el calzado _ .

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido .por la Empresa «Incart, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de cueros y la exportación de aparados de cortes
para el calzado, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto ¡)or la
Direcció..... General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza .el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «lncort, Sociedad Anónima». con domici~'

lio en Van de Uxó (CasteUón), y número de identificación fiscal
A-I2050969, . . '

Segundo.-Las m~ncias de importació.n' serán las siguientes;

l. Cueros de bovinos de curtición al cromo, posición estadis
tica 41.02. ~4.

1.1 .Flor correPda» para d exterior de los aparado..
1.2 «Forro Aor» para el forro de los aparados.

2. Cueros de serraje, semicurtidos. curtición al cromo, para el
interior de los aparados, posición -estadística 41.02.37.1.


